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              A.I.C. No. 0228 

 

Venadillo, Tol., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN:   738614089001-2021-00069-00  

PROCESO:    MONITORIO  

DEMANDANTE:   MARIO GÓMEZ PÉREZ  

DEMANDADO:   CARLOS JULIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

 

Mediante providencia fechada el once (11) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), el Despacho INADMITIÒ la demanda  MONITORIA, elevada 

por MARIO GÓMEZ PÉREZ, contra CARLOS JULIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, por 

adolecer de defectos de orden legal, contenidos en el artículo 420 del 

C.G.P, artículo 82 del C.G.P y artículo 8 del Decreto 806 de 2020, lo que se 

basó y fundamentó en lo siguiente: 

 

a).- No se expresó en forma clara y precisa, que el pago de las sumas 

adeudadas no depende del cumplimiento de una contraprestación a 

cargo del acreedor, conforme lo exige el artículo 420 del C.G. del Proceso. 

 

b).-  No se envió, por medio electrónico o a su dirección física, copia 

de la demanda y sus anexos al demandado, en los términos previstos en el 

artículo 6º del Decreto 806/2020, simultáneamente con la presentación de 

la demanda. 

 

c).-  No se acreditó la conciliación como requisito de procedibilidad, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 35 y 38 de la Ley 640 de 2001, 

considerando para ello la naturaleza declarativa del proceso. 

 

En dicha providencia se le concedió a la parte demandante, el 

término de CINCO (5) DÍAS para que la subsanara, so pena de RECHAZO.

  

Vencido el término para SUBSANAR la demanda, no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el mencionado auto y a que se ha hecho 

referencia anteriormente, por lo que se da la circunstancia prevista en el 

numeral 2 del art. 90 del C. G. del Proceso, siendo entonces viable su 

RECHAZO, ordenando el ARCHIVO de las diligencias previa anotación en 

tal sentido en los libros y medio informático a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
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 PRIMERO: RECHAZAR, la anterior demanda dirigida a un proceso 

monitorio, instaurado por el señor MARIO GOMEZ PÉREZ en contra de 

CARLOS JULIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, por las razones anotadas en la parte 

motiva de esta decisión, y conforme lo prevé el art. 90 del C., G. del Proceso. 

 

 SEGUNDO: En firme esta providencia, ARCHÌVESE la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 La Juez,  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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